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TEORIA DEL DERECHO 

1.- INTRODUCCIÓN 

Al insertarnos en el estudio del Derecho se hace necesar io manejar de 
manera clara determinadas categorías bási cas , como es el de «norma 
jurídica». Sin embargo, al abordar este tema se suele encontrar definicio­
nes poco claras que nos !levan a una aplicació n mecánica del término, 
cayendo incluso en contradiccion es. Es así que el presente artículo pre­
tende dar una visión general de la norma jurídica y una aclaración de los 
sentidos en los cuales se emplea el término, ya sea como proposi ción jurí­
dica en genera l o como prescripción de conductas. 

2.- CIENCIAS NATURALES Y CIENCIAS SOCIALES 

Como punto de partida, haremos una primera división de las ciencias, 
distinguiendo entre Ciencias de la Naturaleza y Ciencias So ciales. En el 
primer caso, el eje es la naturaleza, entendida como un sistema en el que 
se interrelacionan los elementos en fimc ión del prin cipio de causa lidad, 
por el cual causa y consecuenc ia se ven vinculados de manera necesaria, 
escapando a la voluntad de cualquier suj eto. Dicha relación deriva en el 
establecimiento de leyes natural es, cuya estructura corres pond e a la de 
un juicio hipot ético, de la forma: «Dado A (cond ición) se produc irá B 
(consecuenc ia); tal es el caso de las leyes como: «si un metal es calenta­
do, se dilatará ». 

Por otro lado, encontramos a las Ciencias Social es, cuyo objeto de estu­
dio, de manera general, es la sociedad. Dentro de ellas está n las ciencias 
normat ivas -co mo el Derecho- que se ocupan de las con ducta s de los 
hombres y tienen como instrumento a las normas, que al crearse estable­
cen una vinculación entre dos hechos, en bas e a lo qu e Kelsen llama 
principio de imputación 2 • Así, la realización de la consecuencia frente a 

2 KELSEN, Han s. Teoría Pura del Derecho. Trad. Por Moisé s Ni/ve. /8 ed. EUDEBA, Buenos 

Aires, 1982. p. 19. «Sobr e el principi o ele imputación, seiiala Kelsen que «para clef111ir la 
relación que la norma jurídica estab lece entre el acto ilícito y la sanción , la ciencia jurídi ca 
formula una regla ele derecho que establ ece que la sanción deb e seg uir al acto ilícito. Hemos 
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la causa no es neces aria , sino más bien contingente, al corresponderse 
con el marco de libertad de los sujetos3. Dichas normas se estructuran, 
como las leyes naturales, a modo de j uicio hipotético: «Si la condición A 
se realiza, la consec uencia B debe producirse». Por ej emplo: «El que 
mata a otro debe ser reprimid o con pena pri vativa de libertad». 

Cabe selwlar que si bien tanto las leyes naturales como las normas tienen 
la f orma de jui cio hipotético, el nexo que enlaza condición y consecuen­
cia es, en el primer caso, el ser; mientras que en el segundo se emplea el 
debe r set: Dicha distinción será abordada líneas más abajo cuando desa­
rrollemos el nexo en las normas jurídi cas. 

Tenemos como prim er punto que: las leyes de la naturaleza son el instru­
mento de las Ciencias Na tural es, basadas en el principio de causalidad, 
vinculand o causa-consecuencia de manera necesaria. Ello, mientras que 
las normas se corresponden con las Ciencias Normativas (que pertenecen 
a las Ciencias Sociales), las cuales estudian la conducta de los hombres 
como es el caso del Derecho; para ello vinculan hechos mediante el deber 
se1; teniendo como base el prin cipio de imputación. 

3.- LA NORMA JURÍDICA 

Se sue le decir que el Derecho es un conjunto de normas4, tesis bastante 
discutida5 aunqu e no podemos negar el papel de la norma j urídica en la 

dado a esta relación el nomb re de Zurechnung y propon emos enji-a ncés el de imputa/ion, 
pu es /o qu e la sanción es imp u!ada al acto ilícito. (. . .) La imputación es considerada como la 
relac ión espec ífica e tistente entre el acto ilícito y la sanción». 

3 ALZA MO RA VA LD EZ, Mario. Introdu cción a la Ciencia del Derecho. !Oed. EDDILI, Lima, 

198 7. p. l 05. S eikt!a , A /zamora Va/dez: «si fa nalura leza es el reino de la necesidad , las leyes 
cienlífi cas qu e la int erpretan indican qu e sus fenóme nos sucederán siempre así, porque así 
han sucedido . Si la co nduc ta humana es libertad, las normas apunt an hacia 1111 deber ser para 

esa libertad)). 
4 KELSE N, Han s. Teo ría Pura del Derecho. Trad. Por Moisés Ni/ve. / 8 ed. EUDEBA, Buenos 

A ires, 1982 . p. 43. «Esto es p rop io de la teoría positiva del Derecho. Una defi nición de este 
tip o , la enco ntram os en la prop uesla de Ke/sen en su Teoría Pura, cuando sostiene que el 
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esfera del Derecho. Pese a su relevancia, el tema de las normas juríd icas 
sue le tocarse de manera poco clara y hasta supe1.f!cial en los textos de 
introducción. 

Veamos la d~finición de norma jurídi ca que nos presenta Alzamora Valdez, 
según la cua l «(. .. ) la norma jurídica pertene ce a la categoría de los 
objetos culturales. Constituye una estructura lógica que expresa el debe 
ser de una conducta dirigida hacia determinado valor o valores. Formal­
mente, la norma es un juicio que se traduce mediante una proposi ción, su 
contenido está formado por los objetos que menciona» 6• 

Este concepto , por ejemplo, resulta insuficiente para reconocer en la nor­
ma solo el carácter deontológico de ésta. Se ha llegado entonces a un 
manejo inexacto y en determinadas ocasiones hasta contrad ictorio de lo 
que se entiende por «norma jurídica». 

Un error constante es el de conjimdir a la norma jurídica con las reglas 
de derecho. Entendemos por regla de derecho a la proposi ción creada 
por un sujeto o institución facultada para ello, para describ ir el derecho, 
formulando enunciados a partir de los cuales se pueda extraer la norma 
correspondi ente . 

derecho pu ede ser definido en dos sentidos: de manera estática, al aparec er como un 'conjun­
to de norma s determinant es de las conductas humanas'; o en forma dinámica, como conjun to 
de 'conductas humanas determinadas por las normas·. Ambos cond ucen, empero, a la con­
clusión de que la ciencia del derecho tiene po r obje to las normas (. .. )». 

5 SÁNCHEZ VÁSQUEZ, Adolfo . Prólogo al libro de E. B. Pashukanis . la teoría general del 
derecho y el marxismo . Colección Teoría y Praxis, Editorial Grijalbo, México, p . I 04. Tomado 
de: I, ttp: //148 .206. 53.23 0/ revistasuam/dia lectica/i ne/ udelgetdoc.p hp? id=3 O& a rticl e 
=33&mode=pdf. «El normativismo de la teoría kelsen iana ha sido criticada por autore s de 
diversas corr ien/es y posturas . Desde una perspecliva materialis ta, Pashukanis, por ejemplo, 
cons idera esta teoría como no científica, po r negar el carácter objetivo de la vinculación del 
derecho con las relaciones sociales de producción , descalificándola como teoría: Tal teoría 
del derecho, que no e~plica nada, que a priori vuelve la espalda a las realidad es de hecho, es 
decir a la vida soc ial, y que se ded ica a las normas sin ocupa1:se de su origen .. . o de sus 
relaciones con cualesqu iera intereses material es . . . no tiene nada que ver con la ciencia(). Y 
ello es así porque no explica el derecho como fenóm eno socia l y objel ivo. (. . .). Para Pashukanis, 
el derecho es una relación soc ial específica y su especificidad cons iste en ser la relación de los 
propietarios de mercancías entre sí». 
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Esta regla de derecho sería así: el instrumento por el cual se tiene conoci­
miento del derecho y su finalidad estaría situada, bási camente, en el pla­
no gnoseológico. De ésta puede decirse que es fa lsa o verdadera en tanto 
que se dé o no en la realidad. Kelsen introdu ce esta diferencia entre nor­
ma y reg la de derecho e identifi ca ahora las «reglas de derecho» con las 
prop os iciones que versan sobre las norma s. La norma se deduce entonces 
del precepto legal. 

En esta línea encontramo s a la teoría de Bindin gi, quien realiza un análi­
s is de la norma des de el Derecho Penal. Bindin g parte por hacer una 
dis tinción entre la ley penal y norma, s iendo la prim era un enunciado de 
estru ctura supu esto --- > sanción , mientras que la norma «es, pues, una 
ley pura, no motivada, espe cialm ente no moti vada por la amenaza de la 
pena»8• Esta es entendida como la propo sición jurídi ca que el delincuen­
te trasgrede, la cual se deriva «únicamente a par tir de la primera parte de 
la ley penal». 

Se tien e, por ej emp lo el artí culo J 06º de nuestro Código Penal, que seña­
la: «el que mata a otro será reprimido con pena privativa de libertad no 
menor de se is ni mayor de veinte años ». A partir de la primera parte de la 
ley («el que mata a otro ») se deriva la norma «no matar a otro», encon­
trándo se ambas en clara «oposi ción contradictoria ». Según el análisis 
de Bindin g, cuando un sujeto ej ecuta la acción descrita «realiza el tipo 
p enal de la ley, es decú: no viola para nada la ley penal»9, pues lo que sí 
violaría es la norma qu e suby ace al texto normativ o, la cual ((precede 
con ceptual y regularm ente, p ero no necesaria y temporalm ente, a la ley 
qu e dispon e la forma de su condena »io. 

ALZAMORA VA LDEZ, Mario . Op. Cit. p. 105. 
7 KA UFMANN, Armi n. Teoría de las Normas. De la colección Pensamiento Jurídico alemán 

co n temp orá neo. Vers ión castellana de Enri que Bacigalup o y Ernesto Garzón Valdés. 
DEPA LMA , Buenos Aires, 1977. p . 9 y ss. 

8 lbidem. p . 7. 
9 lb idem. p . 3. 

JO [bid. p. 4. 
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Frente a la teoría de Binding, que encuentra la norma que el delincuente 
trasgrede fuera del «ordenamiento jurídico mismo», advert im os además 
la propuesta de Maye,; quien encuentra el precepto violado por el delin­
cuente también fuera del Derecho, en las «normas cu ltural es ». Éstas son 
impuestas por la sociedad*. Entre dichas normas cu ltur ales, el leg is lador 
elige algunas de las cuales quizá hasta se contradigan. De esta man era, 
la norma cultural se desplaza al ámbito del derecho. Rec ién entonces la 
trasgres ión es antijurídica . 

Siguiendo esta línea, ¿Podemos decir que lo que se desprende de una 
regla de derecho, como es la ley penal es una orden? Pues bien , será útil 
seífolar ciertas distincion es11. Por un lado, una orden cuenta con un em i­
sor claro, cosa contraria a lo que ocurre con la norma , claro ejemp lo de 
ello son las normas consuetudinaria s. Por otro lado, la orden supone la 
relac ión entre dos sujetos -do nde uno ordena y e l otro debe cumplir­
mientras que en el derecho el legislador tambi én se somete a la norma y 
no podría «ordenarse» a sí mismo. Además, las normas son genera les, al 
contar con un receptor indefinido y en algunos casos inclu so por existi ,; 
mientras que las órdenes supone n un receptor de/inido 12 ; y por último , la 
orden implica comun icación y por lo tanto, compre ns ión; mientras que en 
la norma , el desconocimiento de ésta no impid e la ejecuc ión de la conse­
cuencia. 

Distinguimos entonces que, en función de lo seF,alado en el párrafo ant e­
rior, no podemos tomar como equivalente a la norma y la orden. Pero , 
¿Podemos decir, de manera genera l, que las normas son siempre enuncia­
dos imperativos? Nos encontramos ahora con la tes is del «domin io exclu­
sivo» de las normas, según el cual todas las p roposiciones jurídicas son 

* Entendiendo sociedad como co11jun10 de personas con intereses comun es, no como sociedad 
esta/a/. 

11 AFTALIÓN, Enriq ue y VILANO VA, José . Introducción al Derecho. Seg unda edición . Abe­
ledo Perro/. Buenos Aires, 2000. p. 467 y ss. 

12 Si bien en el caso de las sentencias, po r ejemplo, puede hablars e de «norma s indi vidual es», 
pues son creadas en/unci ón de un caso específico, incluso ésta s derivan ele la apli cación de 
normas generales. 
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imperativas y, con ello , norma s jurídicas. Así, al encontrarnos con «pro­
posi cion es de derecho que no tienen la forma de imperativos, estas o bien 
pueden ser transformados sin mayor dificultad y sin modificación de con­
tenido (. . .) en imperativos o bien solo tienen significado en conexión con 
es tos; siendo lo último, el caso de las llamada s «propos iciones jurídi cas 
conceptual es» y el de las proposiciones jurídi cas permisivas »13 . 

Sin emba ,go, Kaujinann siguiendo a Binding rechaza el monismo de esta 
teoría co locando como proposición jurídi ca, junto a las normas, a los 
juicios jurídi cos de valor. Dentro de dichos jui cios entonces, se encuen­
tran las llamada s «normas organizadoras » -como vemos en las leyes or­
gá nicas- en con trap os ición a las «normas de comportamiento». También 
se incluyen los dere chos subjetivos y las proposi ciones distributi vas, que 
hacen alusión a la correspondencia que crea el Derecho entre una deter­
minad a s ituació n con un objeto o sujeto 14. 

El problema de la teoría del dominio exclusivo de la norma estriba, de 
man era bási ca, en igua lar a toda proposición jurídi ca con una prescrip­
ción (norma). Observamo s, al revisar cualquier texto jurídico que no solo 
encontra remos pres cripciones directas, como orientadores de conducta; 
s ino , por ejemp lo, proposiciones tale s como «la República del Perú es 
democráti ca, socia l, independiente y soberana», «frente al incumplimien­
to de una deuda, el acreedor puede recurrir al ó,gano jurisdi ccional para 
ex ig ir su ejec ución», «so n peruanos de nacimi ento los nacidos en el territo­
rio de la república», etc. En vista de ello podemos afirmar que el conjunto 
de imperativos viene a ser un subconjunto de las proposiciones jurídi cas. 

Entonces, ¿ A qu é debemos llamar norma y dónde debemos encajar este 
concepto? De manera estricta , se ent iende norma como prescripción, la 
cua l regula dir ec tamente la conducta de los sujetos. En es te caso, las 
co nsecuenc ias asig nadas por el propio Ordenamiento Jurídi co son evi­
dentes , pu es se tradu cen, por ejemplo , en normas prohibiti vas donde se 
estab lece claram ente la sanción frente al incumplimi ento. 

13 lbidem . p. 34 7. 
14 lbid e111. p. 36/ y ss. 
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Por otro lado, observamos que en un sentido general, se toma a la norma 
jurí dica como toda proposición normati va, lo cual se deja ver cuando se 
habla de normas que describen institucion es. El pun to común de estas es 
que buscan regular la conducta, pues incluso esta descr ipción de institu­
ciones no se limit a a decir «lo que es», sino cómo debe entenderse tal 
ficc ión, en correspondencia siempre con la base objetiva de la soc iedad, 
de la cual no puede desligarse, ya que es produ cto de és ta ; contando 
para garanti zar su cumplimi ento con la ji, erza coactiva del Estado. 

Esta variedad de proposiciones j urídicas que se entrelazan y confunden 
con reglas de derecho, principios u otros, hace que un estudi o de la nor­
ma j urídica de carácter más riguroso deba ser abordado en más de una 
de sus dimensiones. La profiindidad que un análi sis mayo r de la norma 
requiere quizá escapa a la final idad .fundam enta lmente propedéutica de 
estas páginas; pero es en virtud de ésta, precisamente, que la claridad es 
op ortun a. 

En este sentido, Manuel Atienza nos da un punto de partida . Dicho auto,; 
al buscar una ontología de la norma jurídi ca, elige un método materialis­
ta (basándose en los aportes a la ontología materialista de Gustavo Bue­
no) que rompa con el carácter metafisico que cierto sec tor de la doctrina 
le imprime a su teoría de las normas j urídicas. As í, la analiza básicamente 
desde la ontología especial, reconociendo en ella 3 niveles 15 : 

En primer fuga,; Mi , que aborda los aspectos externos, jis icos de la nor­
ma, es dech; el soporte material de ésta. Se considera como parte de este 
nivel al lenguaj e a través del cual la norma se manifi esta, los usos en los 
cuales se plasman y las conductas, al cumplir o, incluso , transgredir una 
norma. Frente a las teorías que pretenden reducir al derecho y a la norma 
a MI, «puede decirse que esta tendencia nos la encontram os en todas las 
concepc iones sociologistas que se caracterizan por reducir el derecho (y 
la norma) al plano de la eficacia». 

15 A TTENZA, Manuel. Para una ontología de la norma j urídica. En Revista El Basilisco, N º 3. 
Julio-agoslo 1978. Pentalfa Ediciones. Espaiia . p. 37 y ss. Tomado de h ttp://www.f gbueno. es/ 
baslpt/flbas I 03.pdj 
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En segundo lugar tenemos M2, el cual está compuesto por el ámbito inter­
no, por lo que la norma sería entendida en su carác ter psicológico, sub­
jetivo. Tambi én aquí, encontramos teorías que han intentado reducir al 
derecho a es te aspecto; se i'iala Atienza a Petrazhitsky, quien llegaría a 
nega r incl uso el carácter normativo del Derecho, al atribuir/e la adhe­
sión del siu·eto a éste no porque una norma lo prescriba , sino por su 
«conc iencia jurídica intuiti va». 

En tercer fuga,~ Jvf3. Este nivel recoge elementos abstractos , es decil; con­
cep tos como «objetiv idades ideales». Ello aborda a la lógica y al carác­
ter normativo de nuestro objeto de estud io. A aquellas teorías que reco­
nocen a la norma como entidad M3, Atienza las llama <fforma/istas», den­
tro de los cuales ubica, entre otros, a Kelsen . 

Si bien Atienza no llega a sei'ialar de manera clara una definición de 
norma jurídi ca, recoge mos la necesidad de una visión de la norma jurídi­
co desde los varios aspectos que la componen. 

4.- LA NORMA JURÍDICA Y EL LENGUAJE 

Como mencionamos en lín eas anter iores, la norma jurídica hace uso de 
una gran variedad de enunc iados que conviene manejar en nuestro estu­
dio, pu es a estas cor responden estructuras y funcion es específicas. Sin 
embargo, hay qu e tener claro que «una cos a son los enu nciado s 
prescriptivos, esto es, los usados en la función pragmática de prescribir 
conductas; otra, las norma s jurídicas , como significaciones construidas 
a partir de los textos positivados y estructuradas conforme la forma lógi­
ca de los juicio s cond iciona les, compuestos por la asoc iación de dos o 
más proposicione s presc ripti vas» 16. 

16 BARROS CARVALHO, Paul o. Para una teoría de la norma jurídica: de la teoría de la 
norma a la definición de tributo. p. 6. Tomado de /1ttp:/lwww.barroscarvalho.co111.br/art_i11t/ 
una_ teoria.pdf. 
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Para el aná lisis del ámbito lingüíst ico, dimensión e•1 la que se manifiesta 
la norma jurídica para poder conocer la, asumiremos la clasificación que 
rea liza Cáceres Nieto 1i, ya que por su c lar idad es compatible con los 
_fines pedagógicos de l presente artículo . 

Distinguimos entonces, de mane ra genera l, cinco clases de enunciados: 
asever ativos , prescriptivos, pe1for111ativos, int errogativos y eApresivos . 

En primer lugar es tán los enunc iados aseverat ivos, informati vos o des­
cript ivos. Estos «se caracter izan por proporciona r informac ión acerca de 
algún aspecto del mundo y por el hecho de poder ser evaluados en ténni­
nos de verdad o fa lsedad» 18. Como, por ejemp lo, el enunciado «la man­
zana está podrida» , el cual podrá ser co ntra s tado con una situación es­
pecifica que nos permitirá recono cerla como verdadera , si se encue ntra 
correspondencia, o falsa de no hacerlo . 

En segundo lugar están los enunc iados prescriptivos, los cuales están 
orien tados a hacer que alguien actúe de cier ta manera. Esto abarca «gran 
variedad de acciones lingüíst icas como ordena, ~ sup lica,~ acons eja,; su ­
gerí ,~ solicita ,~ pedí,~ invita1~ incitar; etc. Sobre estos enunciados se puede 
juzga1~ entre otros, su validez o invalidez. 

En tercer lugm; los enunciados performativos. Estos se caracterizan por­
que al emitir el enunc iado se produce un camb io en el mundo. Este es el 
caso , por ejemplo, del dictamen de una sente ncia, co n fo cua l un sujeto 
puede asumir determinados derechos, deberes u otros y, en consec uencia, 
camb ia su situac ión jurídi ca. Para este caso, se hará referen cia a la 
afortu nabil idad o desafortunabilidad , la cual «depende de qu e se satis­
fagan ciertas condiciones como que el suje to que emit e el enunciado per­
tenez ca a cierta categoría o que los efec tos pe1formativos des eados no 
hayan tenido lugar previamente, entre otros» 19. 

17 CÁCERES N IETO , Enriq ue. Lenguaje y Derecho: /as normas jurídicas como s is1e111as de 
enunciados. De la colecc ión «NuesJros Derechos». Instituto de In vestigac iones Jurídicas 
UNA M, México, 2000. p . / 2 y ss. 

18 CÁCERES N IETO, Enrique . Op. Cit. p . 12. 
19 CÁCERES N IETO, Enriq ue. Op. Cit. p. /4. 
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En cuarto luga,; los enun ciados interrogativos los cual es, como su nom­
bre deja ve,; formulan una int errogación ; y por últ imo, los enunciados 
expresi vos, qu e manifiestan emociones. 

Es importante precisar que la forma como se presentan los enunciados no 
determina de modo necesar io su .fim ción lingüística. De manera abstra c­
ta puede decirs e que sí, p ero el problema surge al analizar un caso con­
creto. Por ello , es necesario tener en consid eración el contexto del enun­
ciado para la as ignación de una det erminada .fúnción. 

Una vez sePialadas las distinciones de manera general , pasaremos a eva­
luar la norma jurídica como enunciado prescriptivo, como orientador de 
conductas, y como enunciado p etformativo -reconoci endo su caráct er de 
modifi cador de la realidad- . 

En el caso de las normas jurídi cas qu e fun cionan como enun ciado s 
.vres criptivo s, Cáceres Ni eto las clasifi ca en función del operador deónti­
co de la cual se valgan , como podría ser ; permitido , prohibido, obligado 
o ten er que2ll_ 

Encontramos dentro de las normas como enunciados prescripti vos, a las 
normas prohibitiva s, compu estas por la acción prohibida o ilícita, la san­
ción y la relación condicional entre ambas . Este es el caso del típico ej em­
plo del homicidio al cual se le imputa la pena pri vativa de la libertad. 

También tenemos a las normas jurídicas que imponen obligaciones. Éstas 
«se pueden inferir a partir de la estru ctura de las normas prohibiti vas, lo 
que podemo s expresar de la man era s igui ente: una acción es obligatoria 
cuando es la negación de la acción ilícita». Para graficarlo, recurriremos al 
ej emp lo ant erior: «quien mat e a otro será sancionado con pena pri vati va 

2° CÁCERES N IETO, Enriq ue. Leng uaj e y Derecho: las normas juríd icas como siSlemas de 
enun ciados. lns1i11.110 de Investigaciones Jurí d icas, UNA M. México, 2000. p. 26. «iener que es 
una calego ría qu e Cáceres Niero considera para diferenciar las cargas de las ob ligaciones 

que emanan de un obligada». 
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de libertad» . . Aquí vemos claramente que el ilícito es «ma tar », al que le 
antepondremos la negación para extrae r la obligación: «no matar». 

En la misma línea, se tiene las normas que Cáceres Nieto llama: «normas 
de tener que». Estas abordan supuestos que el receptor de la norma debe 
cumplil; en tanto que son requisitos para obtener una consecuencia jurí­
dica específica . Es el caso de un sujeto que desea disponer de sus bienes 
a través de un testamento , quien, para lograr que sea válido y por ende, 
pueda ser eficaz, debe cumplir con las formalidades establecidas en el 
Código Civil. El incump limi ento de estas normas no con lleva una san­
ción, simplemente no genera la consecuencia esperada. 

Por último encontramos, entre las normas formuladas como enunciados 
prescriptivos, a las normas permisivas. Éstas son aquellas que facultan al 
sujeto a realizar determinadas acciones. De manera genera l, sobreenten­
demos que toda norma que no está prohibida está permitida. Esto incluso 
ha sido un mec,;inismo de interpretació n del Derecho que ha permitido 
apoyar la tesis de que no existen lagunas o vacíos, es deci,; que toda 
conducta está regulada por este, ya sea de manera positiva, a través de 
normas, o al no recoger la acción, suponiendo su permisión. 

Habiendo distinguido dentro de los enunciados normativos prescriptivos 
formas más específicas en que se orienta la conducta de los sujetos, en­
contramos también que el derecho se vale , además, de enunciados 
pe,formativos, en tanto que dichos enunciados «transforman realidades» 11. 

Por ejemplo, normas por las cuales se deroga parte de cierta ley. Al decir 
«se derogan los artículos ... » se manifiesta que se llevan a cabo cambios 
en la esfera jurídica . 

11 Decimos que el Derecho «transforma realidad » en el sen/ido en qu e recono ce siluac iones 
jurídi cas, lo cual aca,re a derechos, deb eres y otros que transforman las posibilid ades de un 
sujeto en cuant o a su marg en de actuación. De ningún modo se puede creer que el Derecho 
tenga la f acultad real de crear o mod!fl car realidad es, ya qu e, por el contrario , se deriva de 
una base objetiva de la soc iedad que recoge y a la cual da forma. 
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Ultimamo s que en el derecho no sólo encontramos expresione s en el sen­
tido de «al que abusa se.xualm ente de airo le corresponde pena de cárcefo 
o «e l acusad o es declarado culpabl e», s ino qu e, para la interpr etación 
del derecho se hace necesario precisar categorías jurídicas específicas, 
cuy os enunciad os tienen una natural eza distinta a la de los dos ej emplos 
ant erior es. Para este caso, se habla de «norma s definito rias»12, que en­
contramos , por ej emplo, en nu estro Código Civil vigente: «ar/ . 140º.- el 
acto jurídi co es la manif esta ción de voluntad destinada a crem; regula,; 
modificar o extinguir relaciones jurídi cas. (. . .) ». 

5.- LA NORMA COMO SILOGISMO HIPOTÉTICO 

Como hemos podido nota, ; la norma jurídi ca se nos pres enta bajo la for­
ma de diversos tipos de enunciado s lingüísti cos, a los que a su vez corres­
ponden fun cion es espec íficas . Sin emba rgo, haciendo un análisi s desde 
el plan o lógico, la doctrina mayo ritaria reconoce en la norma la estructu­
ra de un jui cio hipotéti co, por el cual a una determinada condición (su­
pu esto de hecho, supu esto normati vo o hecho antecedente) se le imputa , 
mediant e un vínculo (nexo lógi co-jurídi co) de deber ser; una consecuen­
cia Ourídi ca). 

En este sentido marcha, por ej empl o, la definición de norma jurídi ca que 
da Marcial Rubio , según qui en «la norma jurídi ca es un manda to de que 
a cierto supu es to debe seg uir lóg ico-jurídi cam ente una consec uencia, 
es tando tal mandat o respaldado por la fu erza del Estad o para el caso de 
su eve ntu al incumplimi ento. (. . .) La norma asume así la forma de una 
p rop osición impli cati va»13 . 

Finalm ente, la norma jurídi ca tendría la forma: S a C (Si se da el supues­
to, enton ces debe ser la consecuencia). 

22 CÁCERES 1VlETO , Enrique . Op . Ci1. pp . 30-3 1. 
23 RUBIO CORREA, Marcial. El Sistema j urídico. l11troducción al Derecho. Novena edición. 

Fondo Editorial de la Pontifici a Univei:~idad Católica del Perú, lim a, 200 7. p.74. 
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5.1. Supuesto de hecho, supuesto normativo o hecho antecedente 
El supuesto en una norma jurídica consiste en una descrip ción de ac­
ciones o situaciones a las que el derecho le atribu ye una determinada 
consecuenc ia jurídi ca. Es deci1~ la verifi cación del supu esto en la rea­
lidad es lo que generaría, según lo que describe la norma en fimción 
de un deber se1~ la producción de la co nsecuenc ia. 

La creación de una norma implica , al definir el supues to, un proceso 
de selección de las acciones que serán tomadas de la realida d y regu­
ladas por el derecho. Para su elección, e l legis lador debe ident/ficar 
co ndu ctas y valorarlas en función de los principios e intereses que 
defienda el aparato estatal , por ser ésta, precisamente su razón de 
existir. También la ideología juega un papel importante en el derecho 
y, específic amente, al momento de regular conductas , ya que en co­
rrespondencia con ella se valorará , por ejemplo, la libertad po r enci­
ma de las garantías soc iales, o el principio de so lidarid ad por encima 
de la competenc ia, etc., pero este será tema de otra discusión. Es sufi­
cien te, por el momento, tener claro que esta va loració n que hace el 
legislador responde, conscientemente o no, a los intereses del Estado 
y, por ende, a los grupos de poder y de presión que está n involucrados, 
como a una ideología determinada, que responde a las relaciones ob­
jetivas de la sociedad. 

En la formulación de normas, el Derecho puede recoge r inclu so algu­
nas de otros ordenamientos normativo s, por ejemplo, de la moral o a 
partir de los usos, imponiendo incluso en base a su autoridad, estándares 
que pu eden ir en contra de creencias o preferencias personal es. 

Ahora, este enunc iado que se constituye en la condic ión del efec to 
jurídico debe ser elegido teniendo en considerac ión necesaria para 
su post erior eficacia, la posibilidad (o impo sib ilidad) de su rea liza ­
ción. Entonces, «el antecede nte de la norma jurídica se asi enta en el 
modo ontológico de la posibilidad , es decir, los eventos de la realidad 
tangible en él recogidos tendrán que pert enecer al campo de lo posi­
ble. Si la hipótesis prevé hecho imposible, la consecuencia que pres­
cribe una relación deóntica entre dos o más sujetos nunca se insta lará 
y la regla no podrá tener eficacia socia l. Estaría comprometida en el 
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lado se mánti co y s ería inop erant e para reg ular las condu ctas 
int ers ubj eti vas. Se trataría de un s insentido deónti co, aunqu e pudi era 
sa tisfa cer crit erios de organi zación s intáctica»24 . 

Es imp ortante prec isar que la identifi cación clara del supuesto repre­
senta el prim er problema de la int erpretación. Por otro lado, es tam­
bién cla ve en la verifi cación de la ocurrencia del supuesto en la reali­
dad, p rimera etapa de la apli cación de la norma. 

5. 2. Consec uencia jurídi ca 
La consecu encia normativa (lóg ico-jurídi ca) es el efec to que el legis­
lador le imput a al supuesto normati vo. Ahora, para la aplicación de la 
cons ecuencia, es neces ari a la verifi cación del supu esto en la realidad. 
Pu ede darse el caso de qu e un suj eto mate a otro, pero no será sufi­
ciente con ello para ex igir la p ena de cárcel, sino que se debe corro­
borar este acontecer de los hechos para recién aplicar la sanción (con­
sec uencia juríd ica) corresp ondi ent e. 

Podemos encontra r norma s qu e establ ecen distintos tipos de conse­
cuencias25, tal es como : el establ ec imiento de un derecho, por el cual se 
atr ibuyen f acultad es; el estab lec imiento de una obligación, que impli­
ca ordenar una condu cta a alguien a fa vor de un tercero; el estableci­
miento de un debe,~ como mandato genérico; el establecimiento de san­
cio nes, f rente al incumplimi ento de un manda to jurídico; creación de 
institu ciones, un claro ej empl o lo encontramos en leyes orgánicas; crea­
ción de una situa ción jur ídica, entendiéndola como atribución de cier­
tos derechos y deberes en fun ción a condiciones específicas; creación 
de una relación jurídi ca , como vín culo e_ntre dos sujetos de derecho 
úJara algu nos tambi én incluye relaciones entre sujetos y objetos, como 
es la relación de propiedad, o inclus o, relaciones entre objetos); o la 
susp ens ión, modifi cac ión o derogac ión de otras normas, cuyos proce­
dim ientos están tambi én contemplad os en textos normativos. 

24 DE BA RROS CA R VA LHO, Pa ulo. Op. Cit. pp. 8-9. 
25 Rev isar R UBIO CO RREA , Marcia l. Op. Cit. p. 89 Y ss. 
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Haremos hincapié en la ex ig ibilidad de la consecuenc ia, carac terísti­
co de l Derecho frente a otros órdenes tambi én no rmati vos . Para ello, 
el Derecho cuen ta con el respaldo del Estado a través de la fuerza que 
ha instituciona lizado y monopo lizado. Este e lem ento coe rci tivo y, de 
ser necesa rio, inclus o coac tivo del D erecho permite desarrollarse con 
determinado grado de segu ridad en el ámbito ju rídi co . 

5.3. Nexo 
El nexo se const ituye en el «vinculant e imp/i cativo dentro de la estruc­
tura de la norma jurídica», es decil; relaciona la consecue ncia impu­
tada y el supuesto . Este vínculo es de natural eza deonto lógica, es de­
cir, prescribe no lo que es26 s ino lo que debe ser 2 7. 

Este «deber ser» podría entenderse de dos formas. Por un lado , como 
un deber ser ético , en virtud del cual se espe ra una consecuencia en 
base a determinados valores que la hacen «buena». Por otro lado, el 
deber ser normativo , que espera la realización de la ronsecuenc ia 
porque así lo prescribe una norma emanada de una au toridad compe­
tente y es compatible con el Ordenamiento jurídico . 

Es en este segu ndo sentido que toma el derecho el «deber ser», aun­
que, según la concepc ión del Derecho qu e se asuma, se puede encon­
trar alguna relación entre ambas. Así lo ha ce Alzamora Valdez, para 
quien «el deber ser en el plano idea l es, pues, el debe ser de los valo­
res. El debe ser norma tivo, del debe hace, ~ ji111dado en aquel , es el 
debe ser de las tend encia s, que se conv ierten en ex igenc ia para la 

16 El ser correspo nde al plan o ontológ ico y se d esarrolla en relaciones necesa rias , caso de las 
leyes de la naturale za, como vimos en el pun to l . 

2 7 AFTAL IÓN, Enrique y VILANO VA, José . Intr oducción al D erecho. Segu nda edic ión. Abe­
ledo Perro!, '3uenos Aires, 2000 . pp . 444-44 5. «El aporte.funda•nenta l de la teor ía Pura del 
Derecho de Hans Kelsen para el progreso d e las ideas jurídi cas cons iste en hab er sei'talado 
la insuficiencia de la lógica aristotélica - la lógica d el ser- para pensar el d erecho y en haber 
demostrado que las normas jurídicas no so n juicios enunciativos, sino imputati vos, que 110 

se construyen con la noción del ser sino con la noción d ebe se,; inédita para la lógica 
tradicional ». 
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voluntad mediante una orden o mandato, que signifi ca una especifica­
ción de debe ser ideal»18 y en este mismo sentido afirma que «la norma 
expresa algo que debe ser porque ha sido recono cido como valioso»19 

Sin embwgo , constat amos que esta intersecc ión entre el Derecho y la 
mora l es más bien contin gente. 

Por otro lado , ya en la redac ción de la norma , vemos que el «deber 
ser» no pu ede confundirs e con los operador es deónticos que se em­
plea en la formu lación de la norma. Por lo genera l el nexo no figura 
de man era expresa . Sin embargo , «la identidad fenom énica del nexo 
consiste en el hecho de que «variando la expresión y apariencia de las 
normas jurídi cas y sus efectos normati vos consiguientes , el nexo es 
siempr e igual» 30• Por esto, afirman algunos autores que el supuesto y 
consec uenc ia son cont ingent es, pero el nexo es necesario, en _tanto 
que siempre es tá presente en la norma , independientemente de estar o 
no exp resam ente sePíalada. 

6.- N ORMA S CATE GÓRIC AS 

Frente a esta fórmula general para las normas jurídi cas, surge la interro­
gant e acerca de p rescr ipcion es del tipo «no matarás » o «paga rás tus 
deudas» que podrían ser entendidas como meras prescripciones a las que 
no se les imputa ning una consecuencia ji ·ente a su inobservancia, de lo 
que se deduciría qu e deben ser acatada s en toda circunstancia. Este es el 
caso de las llamada s normas cat egóri cas . No se corresponderían, por 
ende, con una estructura hipot ética. 

K elsen responde a este tema negando la exist encia de normas categóricas, al 
sostener qu e toda norma social, toda prescripción, se da en determinadas 
condicion es que se presupon en. Por ello, no existirían normas que pres-

28 ALZAMORA VALDEZ, Mari o. Op. Cil. p.35. 
1 9 ALZA MORA VA LDEZ, Mar io. Op. Cil. p.28. 
3o RUBTO CO RREA , Marcia l. Op. Cil. p. 94. 
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criban para todo supueston. En esta línea, todo mandato se da en tanto 
que se cumplan determinadas cond iciones. Resu lta impor tante, entonces, 
identificar el elemento de la norma jurídica en el que resid e el mandato. 

7.- NORMAS PRIMA RIAS Y SEC UNDA RIAS 

En virtud de lo anterior es útil la distinción de normas primarias y secun­
darias que hace Kelsen, en la cual le asigna el carácter de norma prima­
ria a la norma que se dirige al órgano sancionador para que actúe fi-ente 
a la realización del ilícito aplicando la consecuencia prev ista. Por otro 
lado, se encuentra la norma secundar ia, dirigida a l ciudadano y cuya 
finalidad es regular su conducta con un manda to especif ico que se «deri­
va» de la primaria para su conocimiento, pero en realidad sería un presu­
puesto de ella31. 

Tenemos, por ejemplo, la regla de derecho que expresa: «el que atribuye 
falsamente a otro un delito, será reprimido con noventa a ciento veinte 
días-mu lta». Extraemos las normas primaria y secundaria : a) la norma 
primaria prescribiría «si x atribuyó falsamente a otro un delito, sanc ióna­
lo con noventa a ciento veinte días-mu lta»; b) «si no se conoce que un 
sujeto haya cometido un delito, está prohib ido acusarlo (falsamente) de 
haberlo hecho». 

11 KELSEN, Hans. Teoría Pura del Derecho. Trad. Por Moisés Ni/ve. / 8 ed. EUDEBA, Buenos 
Aires, 1982. pp. 33-34. «Ke/sen,fi-e nte al caso de fas normas categóricas, part e de algunas 
preguntas: ¿Es posible ir aún más lejos y adm itir fa existencia d e normas soc iales qu e 
prescriban una cond ucta determinada sin condición o, Jo que es Jo mismo, en toda circuns­
tancia? ¿Sería tal el caso de normas que prescriben una omisión: no m entirás, no matarás, 
no cometerás adult erio? Si estas normas tuvieran verdad eram ente el carácter de normas 
categóricas, sería imposible descubrir en ellas una relación entre una condición y una 
consecuencia.y el principio de imputación no se aplicaría. ( ... )Sise admitiera que estab lecen 
obligac iones categóricas, podría obse1várse/as durmiendo y el sue iio sería el estado ideal 
desde el punto de vista moral. ( .. .) Podemos afinna1 ; pu es, que toda norma soc ial , ya sea que 
prescriba una acción, ya una omisión, es aplicable so lam ente en condiciones determinadas . 
Establece siempre una relación entre una condición y una co nsec uencia y prescribe que la 
consecuencia debe segu ir a la cond ición>>. 

32 KELSEN, Hans. Op. Cit. p. 76 y ss. 
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8.- ENDONORMA Y PERINORMA 

El dobl e cará cter prescriptivo de la norma jurídi ca, presentado en el pun­
to ant erio1; ha llevado a que se reevalúe la condición de ju icio hipotético 
de la norma jurídica. 

Contamo s con la teoría de Carlo s Cossio, para quien la división de nor­
ma primar ia y norma secundaria de Kelsen no es apropiada por cuanto 
ambas tienen un sust ento en el plano de la interacción social. Por ello, 
pres enta una propu esta que integra, como un todo, lo que él denomina 
endon orma y perinorma. La norma contaría entonces con una estructura 
disyunti va y ya no condi cional. 

La estru ctura con taría enton ces con diez elementos: 

a. ENDONORMA : l . Dada una situa ción coexistencia/ (H), 2. Debe 
se,~ 3. La prestac ión (P) , 4. De alguien obligado (Ao) 5. Ante al­
gui en titular (At) ; 6. O (disyunción entre endonorma y perinorma). 

b. PERINORMA : 7. Dada la no prestación (no-P) debe ser 8. La san­
ción (S), 9. Impu esta por un func ionario obligado a ello (Fo), 1 O. 
Por la pret ensión de la Comunidad (p C)33_ 

Cab e seF,alar que dos de estos elementos son constantes: el deber ser Y la 
conjun ción o; todos los demás son variables. Grajiquemos esta estructu­
ra con un ej emplo : «dado el arrendamiento de un inmueble (H) debe ser 
el pago del alqui ler (P), por el inquilino (Ao) al propietario (At) o, dado el 
no pago del alquil er (no-P) debe ser el desalojo del inquilino (S) impues­
to por el tribunal competente (Fo) por pretensión de la comunidad de que 
se respete el derecho de propi edad (pC)». 

33 Tomado d e A FTALIÓ N y VILANO VA. Op. Cit. p. 46 1. Sob re la estm ctura (eleme11tos) de 

la norma segú n COSS IO, p . 459 y ss. 
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9.- VIGENCIA Y VALIDEZ DE LA NORMA JURÍDICA 

la norma jurídica no puede entenderse de manera ais lada, sino en co ­
rrespondencia con las demás normas y con el interactuar social, que es el 
campo que busca regula,'. En este sentido, se puede hablw: por ejemplo, 
de normas vigentes, válidas o eficaces . 

En prim er lugw; está la vigencia de la norma jurídica. En pocas pala­
bras, la norma será vigente si fue producida de acuerdo con los requisi tos 
pro cedimenta les que establece el propio ordenam iento en normas de ma­
yor jerarquía. Tenemos, en segundo lugar a la validez de la norma jurídi­
ca. Una norma es válida, cuando además de ser vigente, no es incompa­
tible con el Ordenamiento Jurídico de rango superior en forma (órgano 
facultado para emitir la norma, plazos , etc.) y fondo (si por ejemplo, una 
norma con rango de ley ordena pagarle beneficios a los trabajadores, 
una norma de menor jerarquía, como la emanada de un contrato, no pue­
de contrav enil:'la). 

Kelsen relaciona la validez de la norma con su propia existencia, cuando 
sostiene que <<la validez de una norma positiva no es otra cosa que un 
modo particular de su existencia. Una norma existe porque es válida))34 . 

Alexy 35 seifola , respecto a la validez jurídica , que ésta se encuentra en 
relación con otros dos tipos de validez: la validez social y la validez mo­
ral, entendiendo por validez social a la ~flcacia de la norma; en tanto que 
la colectividad obedezca la norma y se aplique efectivam ente la sanción 
en la gran mayoría de los casos. La validez moral, por otro lado, consist e 
en la justifi cación moral de la norma, en su «corrección ética». Si bien el 
derecho compart e los otros dos tipos de validez, distingue es te autor la 
valid ez jurídica al considera rla en el sentido expuesto líneas arriba 36 . 

34 KELSEN, Hans. Op. Ci1 . p . 35. 

35 Revisar ALEXY, Robert . El conceplo y la valid ez del derecho. Tradu cido por Jorge M Seiia . 
Segunda edición, Gedisa, Espaiia, 2004. 

36 ALEXY, Robert. El concepto y la valid ez del derecho. Trad ucido p orJo,ge M Seiia. Seg unda 

edi ción, Ged isa, E.spaiia, 2004. p. 89. «Ale.xy se,1ala, resp ecto a la validez ju rídi ca de la 
norma qu e: una norma vale ju rídicamente cuan do es dictada por el ó1g an o competente, d e 
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Frente a los problemas que el propio Alexy reconoce en esta caracterización 
de validez j urídi ca3 i , es neces ari o apun tar a una norma _fimdamental que 
se con stituya en la base de valid ez de todo el ordenamiento jurídi co. La 
norma jim damental es aqu ella que precede y está f úera del Ordenamiento 
Jurídi co, cuya validez no depende de otra superior y que le da validez a 
la Constitu ción y las norma s subsiguientes. Esta sería una hipótesis, en 
tanto que «si la norma jiindam ental es supuestamente válida, el estableci­
miento de la primera Constitución y los actos cumplid os conforme a ella 
tien en la signifi cación de normas válida s» 38 . 

En esta misma línea Hart habla de una «regla de reconocimiento» enten­
dida como una no rma secundaria fundam ental que sería el fundam ento 
de valid ez de todo el ordenami ento , la cual no pu ede ser válida , pues 
sería la «úni ca regla de un s is tema jurídi co cuya fu erza obligatoria de­
pende de su aceptación »3Y. Esta no rma de validez sería, según estas teo­
rías , el J i1ndamento últim o de valid ez de una norma en parti cular y de 
todo el Ordenami ento jurídi co en general . 

A MANERA DE CONCLUSIÓN: 
La norma jurídi ca, enton ces , debe ser recono cida en el mundo de las 
co ndu ctas humanas y de co rrespondencia con las ciencias normati vas. 
Su prin cipio base es el de imputación y establece la vinculación entre un 
supu es to y una co nsec uencia mediant e un nexo de deber se,: Logrando 
ser entendid a en sentid o ampli o, com o toda proposición jurí dica, o en 
se ntid o es tri cto, co mo p rescrip ción de conductas. En cualquiera de los 
casos, cuenta co n el respaldo del Es tado, el cual resguarda su cumpli­
miento con la fu erza que ha monopoli zado e institucionalizado. La norma 
debe ser entendida siempre de manera sistemática, dentro de todo el siste­
ma normati vo y en relación co n una base objetiva de la soc iedad, no 
como un «ente» distinto y aislado. 

acuerdo con el pro cedi mien/o p revislo y 110 lesiona un derecho de rango superior; dicho 
brevemenle: cuando es diclada conf orme al ordenamie1110». 

3 7 En dos asp ectos: de cará c1er interno , la defi nición de validez ju rídica presupondría la propia 
va lidez jurídi ca y, en el asp ecto externo, en cuanto a /a relación de la validez jurídi ca can los 
demás con cep los de validez. 

38 KELSE N, Hans . Op. Cit. p . 139. 


